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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

DECRETO N"

COYHAIQUE,

3792

t 4 sEP 202'
VISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones, Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, la ley N'
19.880, que establece Bases de los Procedim¡entos Administrativos que r¡gen los Actos
de la Administración del Estado, la Ley N' 21 .180, sobre Transformación Digital del
Estado, el Fallodel Tr¡bunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021, el
Acta de Constitución del Honorable Concelo Municipal de la comuna de Coyha¡que de
fecha 28 de junio de 2021 , y,

CONSIDERANDO:

> El informe al Concejo número 03 de fecha 03 de septiembre de 2021, presentado
por el Sra. María Jose Espinosa Álvarez, D¡rectora de la Dirección de f\/edio

Ambiente y Servicios Comunales.

z Dicto el siguiente

DECRETO:

1 PROMÚLGUESE, EI Sig uiente ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE: En

Coyhaique 7 de septiembrc de 2021, en la Sesión Ordinaria N' 7, el Concejo
Municipal.

Considerando:

i Que se ha tenido a la vista el informe 03 de fecha 03 de septiembre de 2021,
presentado por el Sra. María José Esprnosa Álvarez, Directora de la Dirección de
Medio Ambiente y Servicios Comunales, por el cual informa: SOMETIÍUIENTO
TRATO DIRECTO DE LAS CONCESIONES "RECOLECCIÓN DE TRANSPORTE
DE RESIDUOS DOIVIICILIARIOS RURALES, LOCALIDADES DE BALMACEDA,
EL BLANCO, LAGO ATRAVESDO, ALTO BAGUALES, VILLA ORTEGA-MANO
NEGRA Y ÑIREHUAO.EL GATO.

). Que el informe a la letra señala
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REF:PRoMULGA ACUERDO N' 3r
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N' 7 'TRATO DIRECTO
DE LAS CONCESIONES
.RECOLECCIÓN DE TRANSPORTE
DE RESIDUOS DOMICILIARIOS
RURALES, LOCALIDADES DE
BALMACEDA, EL BLANCO, LAGO
ATRAVESDO, ALTO BAGUALES,
VILLA ORTEGA-MANO NEGRA Y
ÑIREHUAo-EL GATo "
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ILUSTRE MUNICIPALIDi\D OE COYHAIOUE

INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL

N'03

FECHA

CONCEPTO

Oue cn otro orden de rdcas etArt N 51 del reg ámento ce ta Ley N l9.gg6 pregcribe que
'Los lrrlos d¡rcclos que st, ¡aahcen et vñ¿d det Añ N. 10 lequacn cte un ñtnnv de l?s
büzacpnos de dlolontss Nowadotes Llol¡ e\cel{lon de aeueios lralos O cgntralac¡br3s d¿.rclss
conlootc!8s en lo3 numorctot 3. 4 § y 7

03 de septiembre de 202'l

INFORME PARA REVOCACIÓN OE ACUERDO N' 12 OE FECHA 20
JULIO OE 2021 Y SOIVIETIMIENTO DE TRAÍO OIRECIO DE LAS
CONCESIONES QUE SE INDICAN.

SEÑOR

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNIC¡PAL Dt COYHAIOUE
PRESENTE

Oe conformrdad con el anlculo 65' teka "K de la Ley 1g 695. se Íoqu,ere que el scñor
Alcalde, someta la revocaoón del acuerdo N. ,12 dc lacha 20 iullo da 2021, toda vez qu.
se produjaron rnconsrslencia en la lormutacrón de bases adm¡nrstral¡vas de las lic¡tacion€s
que se ¡ndican, y adrcionalmenle se someta al honorable Concelo Mun¡cipal la Contratación
por trato drreclo y hasla el 3'l de dicrembre de 2021. las Cancestón que se mencDnan, por
los montos que se presenlan a conl.uacron. para cada caso espec¡flco

Que es mene§ler recordar que a les MuncrpaltdeCes tes corresponde vel6r por h
permanente y cont¡nua atencrón de t3s necesrtades de ta comunrdád de las Localdades
Rurales, lo que conslrluye una funcron pnvalrva de acuerdo á lo prevBto en et Art. N. 3 letra
8 de la Ley N" 18.695 s¡endo del caso destacar to seña ado en el Aft. N' 11 del códtgo
San ano.

ANf ECEOENTES ADMINISTRATIVOS:

El OecreloAlcaldrcio N 3099 de fecha 2i de Jutro oe 2021, que promulga el acuerdo
N' 12 adoplado en la Ses,on oriltna a N'3 soLre concesrones: ',Servic¡os de
rocolécción y Transpone de resrducs dor¡rcrlanos de ta Localrdadss de. El Blanco.
Alto Beguales, Lago Atravesado ñ rchuao y El Ga:o'

El oecreto Alcaldic¡o N 3145 de fecha 30 de Jutro de 2021 que promulga acucrdo
N' 16 Adoplsdo Bn Sesión E¡traordrn¿ria, sobre ,,Servicios de recolocción y
Transpolo d6 residuos domrcrtiarios. Local¡dad de Batmacedá'

El inlorme ál Conc¿¡o Mirnrcrpal entregado en rer¡nrón de lrábajo celebtada con
fecha 01 de Septrembre de 2021, de pane la Direclora Medioambienie y Servic¡os
Comunaleg Reunión de ¿ que pa(¡crparon los frJncionanos señora N¡cole Troc y
Elson Vásquez

El Certfrcado de DisponiSrldad presup!estanas.

Munrcipalidad de Coyhaique - Francisco Bilbao N"357 , 672675100 www coyhaique.cl

2



t
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

t

ILUSTRE MUNICIPAL r,Ao 0E COYHAIOU€

ANTECEDENTES TECNICOS:

El presenle informe aporla los anlecedenles teclrcos, respeclo del servtoo que se define
an las siguientes especrficaciones lécn,cas que tiene por obielo la RecoleccÉn y

Transporle de Resrduos domicr[aflos. en las Localidade6 Rurales y_drspos,ción final en ¿l

Relleno sEnit8no de Coyhaque, exceptLrando las Locahdades de Nrrehuao y el-Gato, en
las cuales s6 usa como zona de lránslerencra el Ex Vertedero de la Localdad de Nirehuao.
Los s6rvicios qu6 sa doben e¡ecutar son

Retiro de resducs domrcrlrarros ) asrm rables ¿ domrcrlrafl0s
Recolección de resrduos sólrdos cjomrcrl aflos de los receptáculos que se encuentten
dsntro del perlmelro urbano y una vez al mes en el Cement¿rio
Recoleccióñ de residuos voluminosos
Disposrción linal en el Relleno San(aflo de la Crudad de Coyhaique
Provrsión de los equrpos y accesoflos recesarios para la recolecctón y el transporte.
Debidament6 delailados en can¡dad y ca rdad adecuada.
Frecúencia de recolecc¡ón de 2 veces ror semana
Horario entre las 8:0C y las 16 00 horas El com¡enzo del recorndo no podrá

Esta concesión cuenta con lnspeclor lécnrco de los servrcios

IMPUTAC|ÓN PRESUPIJE§TARIA Presupr¡esto Municipál 2021 á la cucnla No 215 22 08
001 001 002 'Conces ones Rureles' sub programa 2 1 3.

Por tenlo. se somele al ConceJo Municrpal

1 REVOCAR el acuerdo de Concejo N" 12 de lecha 20 de Julio dé 2021. en atención

a lo séñelado en considerandos

2 APROBAR sé entregus las concesrones de 'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 0E
RESIDUOS DOMICILIARIOS RURALES" a las ampresas que a continuáción se

rndrcan, por un peflodo que finahzará el 31 de dtctembre de 2021 y por los monlos
que eñ cada cáso se señalar

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORfE OE RESIDUOS DOMICILIARTOS, LOCALIDAD OE
BALMACEOA"

Fecha d6l inlorme
Prove6dor

Fecha lnrcro trato Drreclo
Fccha de térmrno
Monto contrato mensual

Fecha lnacro lralo Orreclo
Fecha de lérmrno
Monto contralo mansual

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORfE OE RESIDUOS OOMICILIARIOS, LOCALIDAO DE
EL ELANCO"

Fecha del rnforme
Proveedor

03 de Seplrernbre de 2021
Sr. Hugo P¡triclo Carr¡sco S¡nlan¡ hábilrtado
ploveedor rab,lrtadó án www.morcadopublico. cl
01 de §eplrenbfe de 2021
3'l de orctembre de 2021
5 623 000 - lVA lñclurdo

03 de Seol,enrbre de 2021
Sr, Gorardo Germ.n Urib€ Vel¡squez habrlitado
oroveedor habiüádo on www.mercadopublico c¡

01 de Septrembre da 2021
3'1 de Drclembre de 2021

S 553 000 - l\/A lnclurdo

Municipalidad de Coyhaique " Francisco Eitbao N'357 - 672675100 www coyhaique cl
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ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE COYIlAIQUE

.'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, LOCALIDAD OE
LAGO ATRAVESADO"

03 de Scol'embre de 2021
Sr. Porf¡rio lrl€lchor Cadagán Azocar haulitado
proveedor habr rladc en wwyi mercadopublico.cl
01 de Seplrembre de 2021
31 de Dicrembre de 2021
$ 714 000. - IVA lnciurdo.

..RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIOUOS DOIÚICILIARIOS, LOCALIOAO OE
ALTO BAGUALES"

Fecna del lnlorme
Prove6dor

Fecha lnrcio trato Directo
Fecha de término
Monto coñtralo mensual

Fecha del i¡forme
Proveedor

Fecha lnrcig trato Dtreclo
Fecha de térmrno
Monto contrato mensual

Fecha del rnforme
Proveedor

Fecha lnrcio trato Drrecto
Fecha de lérmrno
Monto contrato mensual

03 de Seplembre de 2021
Sr. José Velásquoz Vrlá3qu€z proveedor hab¡tilado
en www mercadopublico c
01 de Sepliembre de 2021
31 de Dicrenrbre de 2021
S 343 0C0 - IVA lnciurdo

03 de Sec:¡embre de 202'1

Sr. Heclor Mauricio Femández Andrado hebrt ado
proveedor habrl(ado en www mercadopublico.cl
01 de secliembre de 2021.
31 de Droenrbre de 2021
S 503 000 - IVA lncrurdo.

..RECOLECCIÓN Y TRAN§PORTE OE RESIOUOS OOMICILIARIOS, TOCALIOAD DE
ñTREHUAo y EL GATo',

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE OE RESIOUOS DOMICILIARIOS, LOCALIDAD DE
VILLA ORTEGA Y ÍRA'IIO DE SECÍOR MANO NEGRA'

Fecha del rrforme 03 de Seolrembre de 2021
Proveedor I Sr. Héclor ¡laudc¡o Fernández Andtade proveedor

habil¡tadc en !!v mercadopub rcc cl
Fecha In¡cio lralo Direclc : 01 de SeDtiembré de 2021
Fecha de térn'Ino 31 de Dicrembre de 2021
Monlo contralo rnensual $ 632 763 - IVA tnctuido

Saluda ate

I

SE ESPINASA ALVARET
0r recto rá Medio ambiente y Servicios Comun¿les

D|STRlEUeló!!-SeñorAlcatde.Seño,asCo¡celaas(4)-sencresConcelstes(2)- Scñor
Admrnrstrador Mun ctpal - Scñor Secretar.o det Conce,o- Orrector Jurid,co- Oireclor
SECPLAC

t
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

Que habiéndose sala legalmente constituida, y atendidos los motivos expresados se
alcanza el siguiente:

ACUERDO:

L REVOCAR el acuerdo de Concejo N' 12 de fecha 20 de Julio de 2021 , en atención
a lo señalado en considerandos del informe N'3 de la Directora de Gestión
Ambiente.

2. APROBAR se entregue las concesiones de "RECOLECCION Y TRANSPORTE
DE RESIDUOS DOIMICILIARIOS RURALES' a las empresas que a continuación
se ¡ndican, por un periodo de 4 meses que no excederá el 31 de diciembre de
2021 y por los montos que en cada caso se señalan.
. Recolección de Transporte de Residuos Domiciliarios Rurales, Localidad de

Balmaceda, al proveedor Sr. Hugo Patricio Carrasco Santana, por un monto $
623.000 lva lncluido.

. Recolección de Transporte de Residuos Domiciliarios Rurales, Local¡dad de El
Blanco, al proveedor Sr. Gerardo German Uribe Velásquez, por un monto S
553.000 lva lncluido.

. Recolección de Transporte de Residuos Domicrliarios Rurales, Localidad de
Lago Atravesado, al proveedor Sr. Porfirio Melchor Cadagán Azocar, por un
monto $ 714.00O lva lncluido.

. Recolección de Transporte de Residuos Domiciliarios Rurales, Localidad de
Alto Baguales, al proveedor Sr. José Velásquez Velásquez, por un monto $
343.000 lva lncluido.

o Recolección de Transporte de Residuos Domiciliarios Rurales, Localidades de
Ñirehuao y El Gato El Blanco, al proveedor Sr. Héctor Mauricio Fernández
Andrade, por un monto $ 503.000 lva lncluido.

. Recolección de Transporte de Residuos Domic¡liarios Rurales, Localidades de
V¡lla Ortega y Tramo de Sector Mano Negra, al proveedor Sr. Héctor Mauricio
Fernández Andrade, por un monto $ 632.763 lva lncluido.

El acuerdo es aprobado por el concejo pleno.

20 ENCARGASE a la Dirección de lvledio Ambiente y Serv¡cios Comunales, el
cumplimiento del presente acuerdo en coordinación con las unidades
correspond¡entes.

3" NOTIF|QUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos señalados
en el artículo 29 de la Ley Orgánica constitucional de Mu n icipalidades.

4 " NOTIFíQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de
Medio Ambiente y Servicios Comunales.

5' ANÓTESE, coMUNiQUESE a quien corresponda, tNFóRM
un¡dad que genera el presente acto administrativo, a las pe
correo electrónico el link en el repositorio de actos administra

ESE
rso n
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internamente por la
as involucradas, por
y ARCHIVESE.
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